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En ausencia del Sr. Seixas da Costa (Portugal),
el Sr. Barnwell (Guyana), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

Se declara abierta la sesión a las 10.25 horas.

Tema 96 del programa: Cuestiones de política
sectorial (A/56/358 y A/C.2/56/3)

a) Negocios y desarrollo (A/56/403, A/56/ 442)

b) Cooperación para el desarrollo industrial
(A/56/139)

1. El Sr. Szeremeta (División de Economía y Ad-
ministración del Sector Público del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales), al presentar el infor-
me del Secretario General sobre negocios y desarrollo
(A/56/442) dice que lograr los objetivos de la Declara-
ción del Milenio es una tarea de enormes proporciones.
En efecto, como actualmente el sector privado produce
la mayor parte del producto interno bruto mundial, será
un objetivo imposible sin la participación activa del
sector empresarial. Por lo tanto, en el informe se plan-
tean dos preguntas fundamentales: ¿qué se requiere pa-
ra hacer realidad el desarrollo empresarial en el mundo
y qué se requiere para lograr que las empresas manten-
gan una actitud “socialmente responsable”?

2. En el informe se destacan las tendencias mundia-
les del desarrollo empresarial, las principales caracte-
rísticas de la capacidad empresarial y los aspectos cla-
ve de financiación para los empresarios. Se destacan
también temas importantes relativos al desarrollo em-
presarial, como los derechos de propiedad, la adquisi-
ción de conocimientos, el marco regulatorio y la buena
gestión pública.

3. El informe contiene opiniones sobre la responsa-
bilidad del comercio, incluida la iniciativa del Secreta-
rio General relativa al Pacto Mundial, y en él se exa-
mina la responsabilidad social del comercio como una
posibilidad económica “casi racional”. También se po-
ne de relieve la función de la opinión pública y se des-
tacan las tendencias actuales en el debate sobre las ma-
neras socialmente responsables de realizar las opera-
ciones comerciales.

4. Lo enorme de la tarea y el papel capital que de-
sempeña el comercio en el crecimiento económico y la
formación de todo el marco del desarrollo humano ha-
cen que el tema del informe siga teniendo gran impor-
tancia y que éste requiera más estudio y deliberaciones.

Pero también sigue siendo un problema muy complejo.
Si bien en el informe se trata de abordar algunas de las
facetas, parece que se necesita más reflexión y análisis.
La Secretaría está dispuesta a hacer un estudio detallado
y a reunir y analizar las mejores prácticas relativas a las
cuestiones de interés planteadas por los Estados Miem-
bros. Al parecer, la reforma regulatoria y la gestión em-
presarial son temas que requieren atención especial.

5. La Sra. Feudenschuss-Reichl (Representante
Especial y Subdirectora General para Asuntos de las
Naciones Unidas de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial) presenta el infor-
me del Secretario General sobre la aplicación del Pro-
grama para el Segundo Decenio para el Desarrollo In-
dustrial de África (1993-2002) (A/56/139), y dice que
en el panorama que se desprende de ese informe se
destacan los grandes desafíos a los que se sigue en-
frentando el sector productivo del continente. La con-
tribución del sector manufacturero al producto interno
bruto de África fue inferior al de América Latina y
Asia Sudoriental, y el valor manufacturero agregado
durante el decenio de 1990 fue negativo en todas las
subregiones del continente, salvo en África Septentrio-
nal. El desarrollo industrial de África está limitado
tanto por el medio externo como por el interno.

6. Los principales problemas que enfrenta el desa-
rrollo económico e industrial, y que se examinan en el
informe, incluyen niveles de pobreza debilitantes, li-
mitados recursos financieros y de inversión, tecnolo-
gías obsoletas, carencia práctica de tecnología de in-
formación y comunicaciones, fragilidad de la base de
los recursos humanos de África, insuficiencia de in-
fraestructura física e institucional y el estado de las
instituciones democráticas y de buen gobierno.

7. Al parecer hay dos esferas indispensables para la
industrialización acelerada de África atendidas las ne-
cesidades de desarrollo sostenible. Se trata del acceso a
la energía y un mejor acceso a la tecnología. El acceso
a servicios de energía modernos es un requisito previo
para la industrialización, y en el contexto de la liberali-
zación del comercio, la desregulación y privatización de
las actividades económicas y la formación de nuevos
bloques comerciales, la competitividad de las empresas
de países africanos depende mucho de la innovación
tecnológica y de su capacidad de gestión. La mayoría de
los países africanos no posee la capacidad necesaria para
identificar las necesidades tecnológicas fundamentales,
seleccionar la tecnología o realizar las diversas tareas
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asociadas a la gestión de tecnología y el ciclo de transfe-
rencia. Por lo tanto, es imperativo crear y aplicar pro-
gramas de asistencia técnica para fortalecer los sistemas
de innovación nacionales; con la asistencia de la comu-
nidad de donantes, la Organización de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo Industrial puede desempeñar un
papel importante en el logro de ese objetivo.

8. Es alentador que las deliberaciones se celebren en
el contexto de la recientemente aprobada iniciativa
africana para el desarrollo del continente africano, co-
nocida como la Nueva Alianza para el Desarrollo de
África. Dada la capacidad de dirección que han de-
mostrado los africanos, el sistema de las Naciones Uni-
das debe estar preparado para responder a las priorida-
des africanas y trabajar, entre otras cosas, para lograr el
apoyo para la Nueva Alianza tanto en África como en
la comunidad internacional, integrar la aplicación de la
Nueva Alianza para el Desarrollo de África en los pro-
cesos más amplios de seguimiento de la Declaración
del Milenio y otras conferencias y cumbres próximas y
fortalecer la coordinación interinstitucional a nivel re-
gional dentro del marco de la Comisión Económica pa-
ra África. La oradora abriga la esperanza de que, en el
marco de la Nueva Alianza para el Desarrollo de Áfri-
ca, la industrialización de África se hará más rápida-
mente y con resultados más satisfactorios para los pue-
blos de África y la comunidad internacional.

9. El Sr. Kamyab (República Islámica del Irán), en
nombre del Grupo de los 77 y China, dice que el in-
forme del Secretario General sobre negocios y desarro-
llo (A/56/442) contiene ideas y análisis interesantes
relativos a la corrupción, la prevención y la lucha con-
tra la transferencia ilícita de fondos y la repatriación de
esos fondos a los países de origen. Esas ideas merecen
un examen amplio y se deben estudiar desde varios
puntos de vista.

10. En la actualidad hay pruebas sólidas para sostener
la hipótesis de que el crecimiento económico y el em-
presarial están estrechamente vinculados. El Grupo de
los 77 y China reconocen que la comunidad empresa-
rial desempeña un importante papel en el fortaleci-
miento del proceso dinámico de los sectores agrícola,
industrial y de servicios, y que debe hacerse hincapié
en la necesidad de crear un entorno propicio para el
comercio a fin de facilitar el crecimiento económico y
el desarrollo sostenible de los países en desarrollo.

11. La primera prioridad en ese contexto es el papel
que puede desempeñar el sector privado en el fomento

del crecimiento y desarrollo económicos. Las Naciones
Unidas deben facilitar la participación del sector priva-
do en el proceso de desarrollo mediante la adhesión a
principios y normas universales como la honradez, la
transparencia y la rendición de cuentas.

12. El Grupo de los 77 y China están muy preocupa-
dos por el grave problema que plantea la corrupción
porque, a altos niveles, puede poner en peligro la esta-
bilidad de las sociedades, así como el desarrollo social,
económico y político. La recuperación de los activos
saqueados de las economías nacionales y transferidos
al extranjero ayudará a resolver el problema. También
se impedirá la corrupción si se envía el mensaje de que
los infractores no podrán beneficiarse de ese acto. Ac-
tualmente se hace muy poco a nivel internacional para
ayudar a los diferentes países en los esfuerzos que des-
pliegan para recuperar esos activos. Las Naciones Uni-
das tienen la obligación de suministrar asistencia en
esos casos.

13. Volviendo al informe del Secretario General sobre
la aplicación del programa para el Segundo Decenio
del Desarrollo Industrial para África (1993-2002)
(A/56/139), el Sr. Kamyab dice que por algunas razo-
nes, el resultado del programa dista mucho de lo que se
esperaba. África sigue careciendo de las condiciones
básicas para el desarrollo y la participación efectiva en
el mundo económico. Es evidente el vínculo que existe
entre los objetivos de industrialización y erradicación
de la pobreza: para reducir la pobreza a la mitad en
2015, el producto interno bruto de África tiene que
aumentar en casi el 7% anual. Esto no puede lograrse a
menos que se haga todo lo necesario para diversificar
la base productiva de las economías africanas.

14. Es indispensable que se invierta un mínimo de re-
cursos en el sector industrial para lograr un desarrollo
sostenible a largo plazo. Si bien muchos países africa-
nos aprobaron políticas para atraer la inversión extran-
jera, la respuesta de la comunidad internacional ha sido
muy desalentadora. Se requiere también inversión en la
educación y en otras esferas del desarrollo de los recur-
sos humanos, sobre todo en el sector de la ciencia y la
tecnología. Es necesario crear y potenciar la capacidad
institucional.

15. La lucha de África para lograr una transformación
económica rápida dependerá de la vinculación efectiva
del desarrollo industrial al desarrollo agrícola, porque
África tiene gran variedad de recursos agrícolas,
muchos de los cuales pueden utilizarse como materia



4 0161925s.doc

A/C.2/56/SR.22

prima industrial. Es necesaria más investigación y de-
sarrollo al respecto.

16. En el enfoque basado en programas integrados de
la Organización de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo Industrial se debe dar prioridad a la industria
agroalimentaria para mejorar la competitividad de esa
industria y determinar nuevas oportunidades de merca-
do. Las países desarrollados deben cumplir sus com-
promisos mediante el suministro de recursos financie-
ros y la transferencia de tecnología, y la comunidad
internacional debe emprender una cooperación real ba-
sada en los principios de participación, propiedad y
fomento de la capacidad nacional.

17. El Sr. Goffin (Bélgica), en nombre de la Unión
Europea y los países asociados de Bulgaria, Chipre, la
República Checa, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania,
Malta, Polonia, Rumania, Eslovaquia, Eslovenia y Tur-
quía, dice que al atacar el World Trade Center los terro-
ristas probablemente querían atacar una idea particular
del mundo comercial. La comunidad internacional re-
presentada en las Naciones Unidas debe luchar contra
esas fuerzas fanáticas.

18. Ya no se duda de la responsabilidad del comercio
en términos de desarrollo social, respeto de los dere-
chos humanos y protección del medio ambiente. Las
Naciones Unidas avanzan tímidamente pero con toda
seguridad hacia el reconocimiento del sector privado, y
de las empresas transnacionales en particular, como
actores que tienen derecho propio de luchar por alcan-
zar los objetivos del desarrollo sostenible. Ello consti-
tuye sin duda una respuesta positiva para los partida-
rios de la antimundialización que a veces acusan a las
empresas transnacionales de ser el instrumento perver-
so de la degradación social y ambiental. La Unión Eu-
ropea se compromete a invitar a sus propias empresas a
que se adhieran a los nueve principios señalados por el
Secretario General en la iniciativa relativa al Pacto
Mundial. Algunas empresas europeas ya reconocen el
valor del Pacto Mundial, pero demasiadas multinacio-
nales siguen fuera del movimiento mundial.

19. En cuanto al informe del Secretario General sobre
la prevención de las prácticas corruptas y la transferen-
cia ilícita de fondos (A/56/403), la Unión Europea con-
sidera que la expresión “transferencia ilícita” de fondos
no es totalmente adecuada. En muchos casos las trans-
ferencias se hacen lícitamente; lo ilícito es la manera
como se obtienen los fondos. Por lo tanto, la Unión Eu-
ropea usará la expresión “transferencia de fondos de

origen ilícito y la devolución de esos fondos”. La
Unión Europea está convencida de que la recuperación
de fondos desviados y su transferencia a las víctimas
del delito puede ayudar a renovar la confianza política
en países que han sufrido de corrupción a gran escala.
Cualesquiera que sean los obstáculos prácticos y jurí-
dicos que se interpongan a la recuperación de los fon-
dos derivados de actos de corrupción, la Unión Euro-
pea está convencida de que la acción común y determi-
nada de la comunidad internacional es fundamental. Al
respecto, destaca la importancia de la labor que ya ha
realizado la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos en la lucha contra el blanqueo de dinero.
La Unión Europea está dispuesta a ayudar en la crea-
ción de capacidad de gestión para la recuperación de
fondos ilícitos; asimismo, da prioridad a la lucha contra
los delitos de corrupción diaria de poca monta a nivel
local.

20. El informe del Secretario General sobre la aplica-
ción del programa para el Segundo Decenio del Desa-
rrollo Industrial para África (1993-2002) indica muy
acertadamente que el resultado dista mucho de lo pre-
visto. La Unión Europea está de acuerdo con el Secre-
tario General en que es necesario volver a evaluar las
actividades relativas al Decenio. El examen final del
Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo de África en el Decenio de 1990 constituirá un
contexto adecuado para ampliar esas ideas dentro del
marco más amplio de las principales iniciativas de las
Naciones Unidas para el desarrollo de África y de la
Nueva Alianza para el Desarrollo de África.

21. La Unión Europea reconoce la importancia que
tienen la diversificación y la competitividad de las eco-
nomías para fomentar el desarrollo sostenible y pide más
apoyo para la aplicación de las estrategias de industriali-
zación de África. Asimismo, pide que se preste atención
a las necesidades específicas de los países africanos y
acoge con beneplácito la iniciativa para facilitar el co-
mercio que ha iniciado la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial. El objetivo de esa
iniciativa es alentar la participación de países en desa-
rrollo en la evaluación de las necesidades del comercio
internacional relativas a la normalización y el control de
calidad de productos exportados. Ya comenzó un primer
programa regional en África Occidental con asistencia
de la Comisión Europea. Como se ha demostrado en el
pasado, la Unión Europea está dispuesta a asumir sus
responsabilidades y dar apoyo al continente africano en
sus esfuerzos en pro del desarrollo y la industrialización.



0161925s.doc 5

A/C.2/56/SR.22

22. El Sr. Hassan (Pakistán) dice que las prácticas de
corrupción asolan a todas las sociedades en diferentes
niveles y con diversas repercusiones. La transferencia
ilícita de fondos por dirigentes corruptos es una forma
devastadora de corrupción, sobre todo para los países
en desarrollo, porque impide el crecimiento económico
y el desarrollo sostenible y agrava el peso de su deuda.
Esas prácticas también atenúan el efecto de proyectos fi-
nanciados externamente y debilitan los programas para
mitigar la pobreza.

23. Se deben reforzar las actividades nacionales para
contrarrestar la corrupción con mecanismos regionales
y mundiales. Con ese fin, los dirigentes del Sur, en
abril de 2002, hicieron hincapié en la necesidad de una
mayor cooperación para elaborar estrategias de preven-
ción y medios de repatriar los activos desviados. Asi-
mismo, el sector bancario internacional se comprome-
tió a facilitar la devolución de fondos a sus verdaderos
dueños. Su delegación está convencida de que las Na-
ciones Unidas constituyen un foro adecuado para las
negociaciones sobre una convención para prevenir la
corrupción y el tráfico ilícito de fondos, y participará
activamente en las deliberaciones sobre esos temas.

24. Con respecto a la cooperación para el desarrollo
industrial, el orador dice que en muchos países en desa-
rrollo todavía no se han recogido los frutos del desa-
rrollo industrial. La comunidad internacional debe to-
mar las medidas necesarias para evitar que esos países
queden marginados y debe complementar sus esfuerzos
mediante el fomento de un entorno económico propi-
cio, la inversión extranjera directa, la corriente finan-
ciera privada y el acceso al mercado.

25. Las Naciones Unidas, y la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial en parti-
cular, pueden favorecer considerablemente el proceso
de industrialización en los países en desarrollo. El Pa-
kistán abriga la ferviente esperanza de que el tema de
la cooperación para el desarrollo industrial se incluirá
en los debates más generales sobre la cooperación para
el desarrollo internacional.

26. El Sr. Osei-Danquah (Ghana) dice que la visión
de desarrollo industrial que conduce a una mayor pro-
ductividad y a ingresos más altos sigue siendo un tema
apremiante para África. Sin embargo, los efectos del
desarrollo industrial en las economías y en los pueblos
africanos han sido limitados.

27. Al citar los datos que figuran en el informe del Se-
cretario General (A/56/139), que muestran el descenso

en la participación del valor manufacturero agregado en
el producto interno bruto, el orador dice que no es sor-
prendente que se haya puesto en duda el logro del ob-
jetivo de erradicar la pobreza en África en un 50% para
el 2015. De hecho, la pobreza del continente sigue
aumentando.

28. En un informe reciente publicado por la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
rrollo se plantea el tema del efecto de la liberalización
del comercio en algunos países africanos y se concluye
que el proceso de crecimiento en África es extremada-
mente frágil. África ha reconocido su propia responsa-
bilidad en hacer realidad la rápida industrialización y
ha tomado medidas para proteger el sector privado,
atraer la inversión extranjera y diversificar la base eco-
nómica, pero todavía es necesario tomar otras medidas.
La Nueva Alianza para el Desarrollo de África ha he-
cho que los países africanos se comprometan a fomen-
tar el desarrollo de la infraestructura, la agricultura y su
diversificación en industrias agrícolas y manufacture-
ras. Será necesario reforzar esas medidas mediante la
acción a nivel nacional y se tendrá que fortalecer la
tendencia hacia la gobernanza democrática en el conti-
nente y ampliarla hasta que abarque todo el continente.

29. Sin embargo, existen obstáculos que están más
allá del control de los países africanos y que impiden el
logro de los objetivos de industrialización. No sólo se
necesitan políticas coherentes y bien fundadas a nivel
internacional sino también una mayor asistencia para la
creación de capacidad en materia de análisis y formu-
lación de políticas y para el alivio de la deuda. Con to-
do, no basta con tener políticas bien fundadas. En el
caso del desarrollo del sector privado en muchos países
africanos de bajos ingresos, donde la creación de fon-
dos a largo plazo para préstamos a tasas de favor es una
necesidad apremiante, la financiación debe proceder de
fuentes multilaterales. Al respecto, es necesario am-
pliar las posibilidades inherentes a las garantías de in-
versión bilaterales y multilaterales, la cofinanciación y
los créditos de exportación para producir un efecto
multiplicador de la inversión privada extranjera en esos
países. La diversificación económica es otra esfera en
la que la ayuda externa es fundamental.

30. Ni los temas ni las medidas necesarias son nue-
vos. La tarea de la comunidad internacional, por tanto,
es ayudar a crear un entorno favorable para la indus-
trialización en África de manera que ofrezca beneficios
a todas las partes.
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31. El Sr. Isakov (Federación de Rusia) dice que el
desarrollo empresarial sigue siendo un componente im-
portante de la política económica de Rusia. Más del
10% de la fuerza laboral está empleada en pequeñas
empresas. Entre otras medidas, se han aprobado leyes
federales y apoyo estatal para crear un clima favorable
al desarrollo y al apoyo empresarial, de conformidad
con el concepto de reforma profunda. En el marco del
programa de modernización el Gobierno tiene prevista
una mayor liberalización de la economía, teniendo en
cuenta los factores sociales, y se prevén otras reformas
de los sistemas fiscal, de pensiones y judicial. Como se
menciona en el informe del Secretario General
(A/56/442), los derechos de propiedad, la adquisición
de conocimientos y las innovaciones tecnológicas son
algunos de los temas de fundamental importancia para
el fomento de la capacidad empresarial en Rusia.

32. El Gobierno de la Federación de Rusia sabe per-
fectamente que la lucha contra la corrupción y la cri-
minalidad es un requisito previo importante para el de-
sarrollo saludable de la economía y la sociedad como
un todo. Se ha adoptado la legislación pertinente, in-
cluida una ley para reducir el blanqueo de dinero. Ru-
sia apoya plenamente las medidas tomadas para forta-
lecer la expansión de la cooperación internacional, in-
cluso dentro del marco del sistema de las Naciones
Unidas, en un esfuerzo para consolidar la capacidad
nacional para prevenir todas las formas de corrupción y
tráfico ilícito de fondos.

33. El Gobierno del orador toma nota con satisfac-
ción de los resultados positivos de la reforma hecha
por la Organización de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo Industrial. Como organismo rector especializa-
do que trata los problemas de modernización de la pro-
ducción industrial, y como foro mundial para la for-
mulación de políticas de desarrollo industrial eficaces a
nivel nacional, regional e internacional, se debe con-
firmar el mandato universal de la organización. La Fe-
deración de Rusia espera que se fortalezcan las activi-
dades de la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial en importantes esferas como la
inversión extranjera, la elaboración de procesos de
producción ecológicamente racionales, la introducción
de normas y criterios internacionalmente aceptados, la
difusión de conocimiento y tecnología relativa a los
procesos de desarrollo industrial.

34. El Sr. Hirata (Japón) dice que la estabilidad po-
lítica, un marco reglamentario y la infraestructura físi-
ca son tres elementos esenciales para la creación de un

entorno adecuado para el desarrollo y la reducción de
la pobreza a través de la actividad económica. En pri-
mer lugar, el mantenimiento de la armonía social y el
fomento de la tolerancia se pueden considerar como
una condición previa de cualquier forma de actividad
económica. En segundo lugar, una política macroeco-
nómica e industrial estable y sana, dentro de un marco
jurídico establecido, en el que pueda funcionar el sec-
tor privado, tiene particular importancia, así como el
desarrollo de una infraestructura física fiable del sector
público.

35. El Japón concede importancia especial al desa-
rrollo de la infraestructura económica y apoya las acti-
vidades de los países en desarrollo con asistencia técni-
ca y financiera. En el año fiscal de 1999 el Japón asig-
nó más del 30% de su asistencia oficial para el desa-
rrollo, es decir, 4.400 millones de dólares, a esa esfera.
Estudios sobre el efecto de la asistencia prestada por el
Japón reflejan la contribución positiva que ha hecho su
gobierno al fomento de la industrialización y el comer-
cio en algunos países de la región. Además de la asis-
tencia bilateral, en el contexto de la Cumbre Asia-
África el Japón ha fomentado activamente la coopera-
ción con otros gobiernos y organizaciones internacio-
nales en la promoción del comercio y la inversión entre
ambos continentes.

36. El Sr. Awesso (Togo) toma nota con gran desilu-
sión de la conclusión, que figura en el informe del Se-
cretario General (A/56/139), de que el resultado del
Programa del Segundo Decenio del Desarrollo Indus-
trial para África (1993-2002) está lejos de satisfacer las
expectativas. Pese a los numerosos llamamientos que
se han formulado a la comunidad internacional para
que apoye el Programa del Decenio, la comunidad inter-
nacional sigue centrando su atención en otras regiones.
La cuestión que se sigue planteando es la de saber si
África algún día será un continente industrializado. Su
delegación confía en que los países africanos se indus-
trializarán por muy poco que sea la ayuda que reciban.

37. Su delegación toma nota de las recomendaciones
del Secretario General en que se destaca la importancia
de la función que han de desempeñar las organizacio-
nes del sistema de las Naciones Unidas en la aplicación
del Programa del Segundo Decenio y las medidas que
han de tomar los países africanos. La industrialización
de África dependerá también de los esfuerzos que
se hagan para poner en práctica la nueva iniciativa afri-
cana aprobada por los Jefes de Estado y de Gobierno
de la Organización de la Unidad Africana en la reunión
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cumbre celebrada en Lusaka en julio de 2001. La ini-
ciativa, conocida también como la Nueva Alianza
para el Desarrollo de África, tiene previsto crear con-
diciones para una buena gestión pública y ayudar a los
países a adquirir nuevas tecnologías de información y
comunicación.

38. El Sr. Valera (México) dice que su delegación
está de acuerdo con la declaración que figura en el in-
forme del Secretario General sobre prevención de
prácticas de corrupción y transferencia ilícita de fondos
(A/56/403), y que se necesita un enfoque global a largo
plazo para luchar contra la corrupción. En esa perspec-
tiva, la delegación mexicana estima que las empresas
nacionales y extranjeras pueden también apoyar la
existencia y consolidación de medios de información
libres e independientes.

39. Su Gobierno ha tomado medidas para garantizar
la transparencia y la rendición de cuentas en todas sus
acciones. En sus actividades de lucha contra la corrup-
ción, ha centrado sus procedimientos y métodos para
evaluar la dimensión y el alcance de la corrupción y ha
realizado investigaciones independientes e imparciales;
ha consolidado un sistema de controles eficaces, mejo-
rado la estructura legislativa y la cooperación entre los
tres poderes del Estado, y ha permitido la participación de
nuevos representantes políticos, de la sociedad civil y del
sector privado en la lucha contra la corrupción. En 2001,
el Gobierno facultó a 124 organizaciones no guberna-
mentales para actuar como organismos de control a fin de
velar por la transparencia de las actividades del Gobierno.
Además, puso en funcionamiento un nuevo sistema
electrónico para impedir prácticas de corrupción en ad-
quisiciones del Estado y está desarrollando una cultura
ciudadana de prevención de la corrupción.

40. El Gobierno de México redoblará sus esfuerzos
en el ámbito nacional para erradicar la corrupción y
continuará participando activamente en los foros inter-
nacionales establecidos para combatir la corrupción, el
lavado de dinero, la malversación de fondos y la trans-
ferencia ilícita de recursos.

41. El Sr. Ibrahim (Nigeria) dice que es muy proba-
ble que, sin acceso a capital de riesgo, las pequeñas y
medianas empresas de África no podrán disfrutar de
economías de escala; además, no pueden competir en el
mercado mundial con las empresas del mundo desarro-
llado. Y lo que es peor, los gobiernos de países en de-
sarrollo, paralizados por el peso que representa el pago
de la deuda externa, son incapaces de prestar asistencia

a sus empresas; como resultado, el 50% de ellos cierra
en los primeros cinco años de su funcionamiento.

42. Para su delegación es evidente que marcos regu-
latorios de alta calidad, el buen gobierno, el respeto de
los principios democráticos y el cumplimiento de los
principios del libre mercado, incluida la privatización,
son requisitos previos para participar en la economía
mundializada. Sin embargo, aunque muchos países afri-
canos se han adherido totalmente a esos valores desde
comienzos del decenio de 1990, no ha habido mejoras
perceptivas en el desarrollo empresarial del continente.
Es claro que no basta con transferir los valores.

43. Su delegación acoge con beneplácito el llama-
miento que figura en el informe del Secretario General
para que se tenga una conducta comercial socialmente
más responsable. Nunca se insiste demasiado en la ne-
cesidad de una responsabilidad social aceptable de las
empresas, especialmente en relación con las activida-
des de muchas empresas transnacionales en países en
desarrollo. Sin embargo, la responsabilidad social de la
empresa no debe dejarse al arbitrio de los departamentos
de relaciones públicas de las empresas. Las Naciones
Unidas deben establecer una norma mundial relativa a la
responsabilidad social de las empresas, que la obligue a
ir más allá de su papel histórico de hacer beneficios, pa-
gar impuestos y crear empleos, sino que también con-
tribuyan a los objetivos generales de la sociedad.

44. En relación con la cooperación para el desarrollo
industrial, el Sr. Ibrahim señala que el Programa del
Segundo Decenio del Desarrollo Industrial para África
finalizará sin grandes mejoras para la producción in-
dustrial africana; de hecho, es probable que muchos
países en desarrollo registren una producción industrial
inferior en los próximos diez años en relación con el
decenio anterior. Por lo tanto, espera que las Naciones
Unidas y la comunidad internacional ayudarán al con-
tinente a aplicar las estrategias de industrialización
contenidas en la Nueva Alianza para el Desarrollo de
África.

45. Nigeria comprende que la responsabilidad de su
desarrollo depende fundamentalmente de su Gobierno
y su pueblo. Si bien sigue firmemente adherido a los
principios de democracia, buen gobierno y rendición de
cuentas, será cada vez más difícil mantener su com-
promiso de desarrollo en vista de las enormes sumas de
dinero transferidas ilícitamente al extranjero por ante-
riores funcionarios gubernamentales corruptos. Su Go-
bierno ha tratado de recuperar ese dinero, pero se le ha
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dicho que debido a diferencias, entre otras, en tradicio-
nes políticas y prácticas jurídicas, será casi imposible
utilizar los medios legales para recuperar los fondos
tomados ilícitamente de los países en desarrollo. Las
diferencias en las tradiciones políticas y las prácticas
jurídicas no deben disuadir a las naciones de tomar las
medidas necesarias para ejecutar las decisiones apro-
badas colectivamente en las Naciones Unidas. La co-
rrupción es un grave problema internacional que debi-
lita la buena gestión pública, amenaza los derechos
democráticos y humanos, contribuye a la delincuencia
organizada e impide el desarrollo sostenible. La Comi-
sión no cumplirá su función si no asume la conducción
de los esfuerzos para luchar contra la corrupción y ayu-
dar a repatriar los fondos transferidos ilícitamente a sus
países de origen. La mejor opción será negociar una
convención de las Naciones Unidas jurídicamente vin-
culante contra la corrupción y para la repatriación de
fondos transferidos ilícitamente a sus países de origen.

46. El Sr. Jumala (Indonesia), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

Tema 98 del programa: Medio ambiente y desarrollo
sostenible (continuación) (A/C.2/56/L.8 - L.14)

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.10

47. El Sr. Alimov (Tayikistán) presenta en nombre de
los patrocinadores el proyecto de resolución titulado
“Estado de los preparativos del Año Internacional del
Agua Dulce, 2003”.

a) Ejecución del Programa 21 y del Plan para su
ulterior ejecución (continuación)

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.11

48. El Sr. Moeini Meybodi (República Islámica del
Irán) presenta, en nombre del Grupo de los 77 y China,
el proyecto de resolución titulado “Cumbre Mundial
sobre el Desarrollo Sostenible”.

b) Estrategia internacional para la reducción de
los desastres (continuación)

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.12

49. El Sr. Moeini Meybodi (República Islámica del
Irán) presenta en nombre de los patrocinadores el pro-
yecto de resolución titulado “Cooperación internacio-
nal para reducir los efectos del fenómeno de El Niño”.

d) Convenio sobre la diversidad biológica
(continuación)

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.9

50. El Sr. Moeini Meybodi (República Islámica del
Irán), en nombre del Grupo de los 77 y China, presenta
el proyecto de resolución titulado “Convenio sobre
la diversidad biológica”. Se debe enmendar el cuarto
párrafo preambular de modo que su texto sea: “Toma
nota de los resultados de la tercera reunión del Grupo
de Trabajo ad hoc de composición abierta sobre el
acceso y la distribución de los beneficios, que examinó
el acceso adecuado a los recursos genéticos y la distri-
bución justa y equitativa de los beneficios obtenidos de
su utilización, celebrada en Bonn, del 22 al 26 de octu-
bre de 2001”.

g) Promoción de las fuentes de energía nuevas y
renovables, incluida la ejecución del Programa
Solar Mundial 1996-2005

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.8

51. El Sr. Moeini Meybodi (República Islámica del
Irán), en nombre del Grupo de los 77 y China, presenta
el proyecto de resolución titulado “Promoción de las
fuentes de energía nuevas y renovables, incluida la eje-
cución del Programa Solar Mundial 1996-2005”. El
orador destaca los párrafos preambulares 9, 12 y 13, y
los párrafos 5, 13 y 15, y expresa la esperanza de que
se aprobarán por consenso.

52. El Sr. Barnwell (Guyana), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

Tema 99 del programa: Actividades operacionales
para el desarrollo (continuación) (A/C.2/56/L.13
y L.14)

a) Revisión trienal de la política relativa a las
actividades operacionales para el desarrollo del
sistema de las Naciones Unidas (continuación)

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.13

53. El Sr. Zarie Zare (República Islámica del Irán),
en nombre del Grupo de los 77 y China, presenta el
proyecto de resolución titulado “Revisión trienal de la
política relativa a las actividades operacionales para el
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas”, y dice
que ésta será una de las resoluciones más importantes
que examine la Comisión. Para facilitar las delibera-
ciones, la parte dispositiva se dividió en 14 secciones.
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b) Cooperación económica y técnica entre
los países en desarrollo (continuación)

Proyecto de resolución A/C.2/56/L.14

54. El Sr. Tootoonchian (República Islámica del
Irán), en nombre del Grupo de los 77 y China, presenta
el proyecto de resolución titulado “Cooperación eco-
nómica y técnica entre los países en desarrollo” y ex-
presa su esperanza de que se aprobará por consenso.
Señala a la atención de los miembros de la Comisión el
párrafo 4 e indica que posteriormente será necesario re-
flejar en el quinto párrafo del preámbulo la declaración
de los ministros del Grupo de los 77, que se publicará
en unas pocas semanas.

Se levanta la sesión a las 12.30 horas.


